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T A R IFA  DE PRECIOS DE SUSCRIPCIOM 
•

ni pngo -«era atlciaiitailu, ao admltlcniloMe «ello*  
de cúrreos,

Madrid . . . . . . . . . . . .  Un mea. . . . . .  5 peeotal
ProvíncUs......................... . Un trimostre . . .  20 »
Poiasloríes do Africa* ■ . Un trimeatra. • . ■ 30 »
Extranjero...Un tritneatre. . . .  45 »

1í1SDACCI(5n y ADMINIflTRACT(5!( 
ciajujlü: UEA. C A U M E N ,  29*

Múmora suoSto, O^SO

GAC E T
m

T AR IFA  BENERAL DE INSERCIONES

B1 precto de la liiscrcloo  
ea de «eieilta  eúutim o» por ciiUa lxaio& ú iraccioii.

REBAJA GRADUAL
Toda iniercBa oayo importo exceda de 125 pesetas e! 10 por iOO

Hcm id. de 250 id. el 20 por 100
Idem id. d« 2.500  id, eI,3GporiO O
Idea id. de 5.000  id. el ,40 por 100

Las do subastas se  rison por tarifa especial.

DE MADRI D
- S U M A R I O  —

P a r t e  o l l e i a i .  

Ministerio de Grado y Justicia:

Otra disimnesido qmde >sm f fexto la sus- : 
pensión de emplea y Mfe/ qne se le hn^ > 
pitso al 'Ifpógrafo anxlia r  tercero de \ 
Gee grafía, I). Luis Luengo y Prieto y por 
Beal orden de 19 de Noviembre último^

Beal orden dictando reglas para la forma- 
c 6n de la estadística relativa ú las cow- 
denas condicionales,

Slinisterío de Instrurrión Píibllca y Bellas Irtes:
Beal orden disponiendo que los ejercicios de 

oposición d la Cdtedf a de Teneduría de 
libros y Contabilidad dé Empresas de la 
Escuela Superior de Comercio de Coru- 
ña se celebra n con la debida separación 
ante el mümo Tribunal nombrado para 
la de igual asignatura de las Escuelas 
de Baleares y Canarias,

Otra nombrando Director del Instituto de 
Segovia á D Li>pe de la Calle  ̂ Catedrá
tico di dicho Establecimiento,

Otra nombrando Auxiliar de Estadística^ 
con el carácter de iuterinoy á D. Manuel 
Cuesta y Baena.

Ministerio de Fomento:
Beal orden confirmando la multa de 250 

pe setas tmpcxspi por el Gobernador civil . 
de Granada á la> Compañia de los Cami
nos de Hierro del Sur de España,

Otra condonando la, multa de 500 pesetas 
\ impuesta por el Gobernador cndl de la
I provincia de Sevdla á la Compañía de los 
\ Ferrocarriles Andaluces,
[ Otra confirmándola multa de 250 pesetas.

Í im pws a por él Gobernador cívd dé la 
provincia de Granada á la Compañía de 
I  s Caminos de Hierro del Sur de Es- 

j paña.
Otra disponimdo que por los Ingenieros- 

Jefes de Obras Públicas de las provincias 
se proporcione á la Compañía i  tderurba
na Peninsular de Teléfonos las facilida

des consiguientes para qm  no sufra ripla.'̂ ' 
m m dnto alguno la instalacAón de -rede4'- 
tale fónicas.

E stad o .—A su n to s  c o n te n c io so s .— 
ciamlo el fallecimiento en el eaxtranjero 
de los súbditos españoles que se expresan^

F om ento .— Dirección General de A g r i
cultura, Industria y Comercio.—Cam
bio medio de la cotización de los efectos 
públicos en el mes de Noviembre úUimo»

An exo  l B o lsa ,—I nstituto  m eteo ro
lóg ico .— ohhehv a jt>Río l'ií VÍAi>K Ü.—  
O p o sic io n e s .'-Su b a st a s . - A dm inistra-
CIÓN PRv)VINCIAL--ANUNCIOS o f ic ia l e s , 
S antoral .—E spec tác u lo s .

Anexo  2."̂ — Edictos .— Cu ad r o s  e s t a d ís 
ticos DE

F om ento .—Dirección General de O b ra s
i Públicas. - Tarifas de Ferrocarriles.
I A n e x o  3."̂  — T r ib u n a l  T u p r e m o . —  S a l a  
I d e  l o  C o n t e n c i o s o - a d m i n i s t r a t i v o .—
I Phegos 34 y 35,

PAI l.; M C I  A L

fRESHIEKlA DEL C0.11ÜEJ0 DE MISISTUO^
S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 

S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia y 
SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é in 
fantes D. Jaim e y D.® Beatriz continúan 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneflcio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia, 

 -----

MÍWSTEMD DE (iM C IA Y JUSTICIA
REAL ORDEN

S. M. el R e y  (q. D. g ) se ha servido dis
poner se signiflque á V. S. la convenien
cia de formar la estadística relativa á las 
condenas condicionales otorgadas duran
te el corriente año de 1909, á cuyo fin de
berá V. S. rem itir á este Ministerio, den
tro de los quince primeros días del pró
ximo Enero, los dos estados prescritos 
en la Real orden-circular de 27 de Marzo 
próximo pasado, publicada en la G a c e t a  
de 2 de Abril siguiente, con arreglo á ios 
modelos consignados en la misma G a
ce ta , en los cuales se manifléhte cuanto 
con referencia á las condenas condicio
nales se haya resuelto por esa Audiencia 
en el expresado año de 1909.

A este efecto deberá V. S. disponer que 
•n el estado expresivo de los delitos se

.coloquen éstos en el orden correlativo en 
que se hallan consignados en el Código, 

Ipara facilitar la formación del estado ge- 
^neral.
' Asimismo, en el estado en que apare
cen los alzamientos de las suspensiones, 
deberá añadirse una nueva casilla para 
anotar las que se hubiesen alzado por 
cambios de residencia sin conocimiento 
de la Autoridad judicial, á tenor de lo 
dispuesto en los artículos 9,° y XO de la 
'Bey, en el caso de que tal accidente 
hubiese ocurrido en el territorio de esa 
Audiencia.

Procede también que, por conducto de 
los Juzgados de prim era instancia, recla
me V. S. de los Tribunales municipales 
respectivos la estadística de las conde
nas condicionales que hayan podido 
otorgar, con motivo de la aplicación de 
la Ley de 27 de Abril del año actual, so
bre huelgas y coligaciones, dando cuenta 
á este Ministerio del resultado de está 
gestión, con los estados que reciba, en 
caso positivo, ó CQU lá hiera noticia, en 
caso negativo.

De Real orden lo digo á V. S. para los 
efectos iüdii'adcs, esperando de su celo 

actividad su más exacto cumplimiento, 
píos guarde á V. S. muchos años. Madrid, 
8 de Diciembre de 1909.

MARTINEZ DEL CAMPO 
Señor Presidente de ia Audiencia ProYÍ»^ 

ciald#*,,

i I I M E R I O  DE IM R U C eidS  PUBLICA*
j !  Y‘BELLAS ARTES‘

t REALES ÓRDENES
lim o. Sr.: Visto el expediente de opo

siciones á la Cátedra de Teneíluría de li
bros y Contabilidad de Empresas de la 
Escuela Superiorr de Comercio de la Co- 
yuña, y resultando que' en la actualidad, 
se halla funcionando un Tribunal para  
ja provisión de igual Cátedra de las E&- 
buelas de Baleares y Canarias,
; S, M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
i-esoluciones análogas y con la Real or
den de 23 de los córriéuteáJ^ ha servido 
d ispon^ que ios ajér^cios de oposición 
á la Cátedra 'lé  Teneduría de libros j  
Contabilidad de Émpresas de la Escuela 
Superior de Comercio de la Coruña s© 
celebren con la debida separación ante 
el mismo Tribunal nombrado para la de 
Igual asignatura de las Escuelas de Ba
leares y Canarias..

Dé Real orden lo digo á V. T. 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos áños. ídadrid, 4 de 
Diciembre de 1909.̂

BARKOk)'
Sefcor Sübs;0(5fetarío de este Ministerio*

Timo. Sr.: S. M. el Rey (q. p . g.) ha te 
nido á bien nom brar al Catedráiico dél 
Inítftttto d© Segbfla i  D.Lope doXa ÓaÍL©̂
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Director del mismo, como prim er lugar 
de la terna reglamentaria y en la vacante 
de D. Juan  del Cañizo, que la desempe
ñaba.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 7 de Di
ciembre de 1909.

BARROSO.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nom brar Auxiliar de Estadística, con el 
carácter de interino y sueldo anual de 
1.500 pesetas, á D. Manuel Cuesta y Baena.

De Real orden lo comunico á V. E. para 
BU conocimiento y el del interesado. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid, 9 de 
Diciembre de 1909.

BARROSO. 
Señor Director general del Instituto Geo

gráfico y Estadístico.

Habiéndose presentado en su nuevo 
destino de agregado al Centro de traba
jos topográficos de la provincia de Bur
gos, después del plazo que se le señaló, el 
Topógrafo auxiliar tercero de Geografía 
D. Luis Luengo y Prieto,

S. M. el R e y  (q. D. g.), en virtud de ha
ber justificado debidamente dicho fun
cionario la imposibilidad de haberlo efec
tuado en aquel plazo, por causa de enfer
medad, con arreglo al artículo 56 dél Re
glamento de esa Direccióñ General, ha 
tenido á bien disponer quede sin efecto 
la suspensión de empleo y Sueldo que se 
le iínpüSo al mencionado Topógrafo por 
Real orden de 19 de Noviembre último.

De Real orden lo comunico á V. E 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios gparde á V. E. müchos años. Madrid* 
3 de Diciembre de 1909.

BARROSO 
Señor Director general del Instituto Geo

gráfico y Estadístico.
— —

raístido m  í o m o

REÁLÉs
lim ó. Sr.: Remitido á informe del Coblí- 

gejó dé Óbrás PüblicSs el expediente so
bre cohdónációíi dé una multa de 250 pe- 
setáé, ím |)üestá por él Gobernador civil 
de Granada á la Compañía de los Cami
nos de H ierro del Sur de España, por el 
retrasó del tren expreso número 25, el 
día 20 de Fefireío de 1908, aquel Cuerpo 
Consultivo ha emitido el siguiente dic
tamen:

«En sesión celebrada el día 9 de Agos
to de 1909, sé dió cuenta del expediente 
de condonación de la multa de 250 pese
tas, impuesta por el Gobernador civil de 
la  provincia de Granada á la óompañía 
de los Ferrocarriles dél Sur de España, á 
esiussi del retraso que experimentó el tren 
©xj^esb Hmiiéí?« 26̂  de la linea de More

da á Granada, el día 20 de Febrero de 
1908, asunto pasado á informe del Conse
jo por decreto m arginal de la Dirección 
General de Obras Públicas, fecha 8 de 
Máyo del corriente año.

»Dél examen del expediente de imposi 
cióñ de ía m ulta aparece, en prim er lu 
gar, que el Ingeniero Jefe de la cuarta 
División de Ferrocarriles, encargada de 
la inspección de dicha línea, propuso la 
m ulta en cuestión por hallarse conforme 
con el parecer del Ingeniero Inspector, 
el cual había participado que el retraso 
experimentado por el tren al llegar á 
Granada, punto final de su viaje, había 
sido de treinta y ocho minutos, y m ani
festado que no tenía disculpa, por haber 
salido el tren de Baeza después de la hora 
que marca la Real orden de 10 de Mayo 
de 1901 y las de 6 y 16 de Diciembre del 
mismo año.

>Oída la Compañía, ésta disculpó la 
detención de Baeza, como lo hacen siem
pre ésta y otras Empresas, comparando 
los inconvenientes que resultaron de d i
cha falta con lós perjuicios que se hubie
ran ocasionado en el caso de haber dado 
salida al tren multado sin esperar á com
binar con el procedente de Madrid, y aña
de que el recorrido de dicho tren debe 
contarse desde Baeza hasta Granada, por 
cuya razón le corresponde de tolerancia 
veinte minutos, además del plazo de es
pera á que tiene derecho en el empalme 
de Baeza.

»Pasado el asunto á la Comisión pro
vincial, ésta informó en el sentido de que 
procedía la imposición de la multa, por 
considerar que la explicación dada por 
la Compañía carecía de razón legal, toda 
vez que por la ley y reglamento de Poli
cía de Ferrocarriles se regula y determi
na lo procedente en cada caso, en evita
ción de éstas ú otras responsabilidades, 
y su no observancia constituía una falta 
no tolerable, por mediar intereses tan 
sagrados y legítimos como los del pú
blico.

>E1 Gobernador, finalmente, impuso la 
m ulta propuesta, fundado en que el tren 
había salido de Baeza después de la hora 
reglamentaria, y en otro considerando 
que es copia literal del de la Comisión 
provincial,

»La Compañía solicita ahora la condo
nación de la m ulta en una instancia, en 
la que se lim ita á reproducir su anterior 
alegato; y el Gobernador, al elevarla á la 
resolución superior, insiste en su acuerdo 
y propone se desestime dicha pretensión 
por las mismas razones que aparecen en 
el expediente.

>E1 Negociado de Explotación de Fe
rrocarriles, en una prim era nota fechada 
en 23 de Octubre de 1908, se opuso á la 
condonación, aunque proponiendo se 
oyera al Consejo de Obras Públicas, por 
resultar que el tren multado debió salir 
de Baeza con un retraso máximo de 
cuarm ta minuto», siendo así que el re

traso efectivo llegó á ser do cuarenta y 
cinco.

»La Sección, en un dictamen emitido 
con fecha 20 de Noviembre del mismo 
año, según acuerdo tomado en sesión del 
día 13 anterior, consultó á la Superiori
dad que procedía devolver el expediente 
al Gobierno civil, á fin do que la División 
diera las explicaciones que se exponían
en el cuerpo del informe.

»Así lo decretó la Superioridad, y con 
fecha 17 de Abril del corriente año el Go
bernador eleva de nuevo el expediente á 
la resolución superior con el infor-oe re
clamado á la División, al cual acompaña 
la hoja do marcha del tren de referencia.

»El Ingeniero Jefe se muestra confor
me con el Ingeniero Inspector, de cuyo 
informe da traslado, y éste manifiesta 
que, según se deduce del libro de llega
das de la estación de Baeza, el tren 92, al 
cual tenía que esperar el de que se trata, 
llegó al empalme, procedente de Madrid, 
con sólo dos minutos de retraso, y no está 
justificada, por lo tanto, la detención de 
aquél durante cuarenta y cinco; además 
de que el tren 5, aunque cambie de nú
mero al pasar á la línea de Moreda á G ra
nada, constituye un solo tren en todo el 
trayecto y so forma con el mismo mate
rial, por lo que no ha lugar á considerar 
ningún plazo de espera en Moreda, sien
do de 176 kilómetros el recorrido total, y  
de veinte minutos, por consiguiente, la  
tolerancia que le corresponde por su re 
corrido.

»El Negociado, en una segunda nota, se 
opone de nuevo á la condonación, funda
do únicamente en la falta cometida al re 
trasar en cuarenta y cinco minutos la sa
lida de Baeza.

»La Sección entiende que, puesta que 
el tren combinado de la línea de Madrid 
á Cádiz llegó á Baeza con sólo dos m inu
tos de retraso, con ese mismo retrasa  
pudo haber salido el tren 5 para Moreda 
y Granada; que el tren 5 puede y debe 
ser considerado, como pretende la Com
pañía y de conformidad con el espíritu 
del Real decreto de 10 de Mayo de 1908, 
como formando uno solo con el 25, pues
to que el primero no continúa por la li
nea de Linares á Almería, sino que desde» 
Moreda se dirige con el mismo material,, 
aunque bajo otro número, á Granada, no* 
correspondiéndole más tolerancia que la  
de veinte minutos por su recorrido en la  
sección de Baeza á Moreda, y diez en la  
de Moreda á Granada, ó bien veinte m i
nutos por todo el recorrido, si se ha de 
considerar éste como una sola secciónalo* 
que no parece lógico, y que en ambos? 
casos resulta haberse excedido de dicha 
tolerancia, pues llegó á Moreda cuarenta 
y ocho y á Granada treinta y ocho m inu
tos después de la hora señalada, según 
puede verse en las hojas de marcha.

»Y por lo expuesto, la Sección acordó 
unánim e consultar á la Superioridad la. 
siguiente conclusión;
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«No procedo condonar Ja huí.da de 250 
pesotíiS; impuesta pv>r el Godern^idor. ci
vil de la provincia de Granada á la Com
pañía de los Caminos de Hierro del Sur 
de España, á causa del retraso con que 
llegó á su destino el tren ox^eeso núm e
ro V5, de la. línea de Mimeda á Granada, 
el día 20 de Febrero do 1908.»

Y conformándose S. M. el .R ey  {q. D. g.) 
con lo manifestado en el pr^ins- río dic
tamen y lo propuesto p or  esa Dirección 
General, se ha servido coníiriio r la m ul
ta de referencia.

Lo que de Real orden comnr ico á V. I. 
para su conocimiento y efecuts que pro
cedan. Dios guarde á V. 1. muchos años. 
Madrid, 2 de Octubre de 1909.

SANCHEZ GUERRA.

Señor Director general d e  OI>ras Pú
blicas.

lim o. Sr.: Remitido á informe del Con
sejo de Obras Públicas el expediente so
bre condonación de una m uda de 500 pe
setas, impuesta por el Gobernador civil 
de la provincia de Sevilla á la Compañía 
de los Ferrocarriles Andalncos» á causa 
del retraso del tren mixto número 33, de 
la  línea de Osuna á Sevilla, el día 28 de 
Enero de 1908, aquel Cuerpo Consultivo 
en pleno, ha emitido el siguiente dic
tamen:

«En sesión celebrada el día 9 dé Julio 
de 1909, se dió cuenta del expediente de 
condonación de la m ulta de 500 pesetas 
impuesta por el Gobernador de la pro
vincia de Sevilla á la Compañía de los 
Ferrocarriles Andaluces, á causa del re
traso con que llegó á su destino el tren 
mixto número 33, de la línea de Osuna á 
Sevilla, el día 28 de Enero de 1908, asun
to pasado á informe del Consejo en pleno 
por la Dirección General de Obras Públi
cas, con fecha 1.° de Abril del corriente 
año, ampliada por otra de 7 de Junio si
guiente.

»En 23 de Marzo anterior, la Sección se
gunda elevó á la Superioridad un dicta
men emitido por la misma acerca del ex
pediente de que se trata, según acuerdo 
tomado en sesión del día 15 del mismo 
mes, y la Superioridad, en la ya citada 
fecha de 1.  ̂de Abril, lo devuelve, á fin 
de que pueda ser informado con arreglo 
á los principios expuestos en la orden de 
que se da conocimiento en elciicio con el 
que lo acompaña.

»En dicho informe se consultó á la Su
perioridad que no proce.lía condonar la 
multa en cuestión, y se fundaba la Sec
ción segunda, para opinar a s í ,  en el cri
terio sustentado en el cuerpo del dicta
men, según el cual, el tiempo que el tren 
3.3 podía esperar en el empalme de Mar- 
chena á su combinado el mixt > número 
44 de la linea de Córdoba á dicho punto 
se redujo, en la fecha citada, á  la toleran

cia que correspondía á este último por su 
recorrido propio, por no constm’ que el 
considerable retraso que traía el 44 se de
biera á la espora en Córdoba al tren de 
Madrid, sino á ía inutilización de su má
quina.

» Ai devolver el expe lente la Dirección 
Genera] de Obras Públicas, lo hace, como 
ya se ha dicho, para que pueda ser infor- 

i mado con nrrogh) á los principias ex* 
I puestos, con earácítr x^recepíivo, en su 

comunicación, s»‘gón la cual, en vista de 
que .la interpretación de ía circular de la 
misma Dirección de 6 de Diciembre de 
1901 presenta en la práctica algunas du 
das que es preciso aclarar de un modo 
completo, con el fin de evitar criterios 
distintos al aplicar las prescripciones que 
se determ inan en el artículo 150 del Re
glamento de Policía de Ferrocarriles, mo
dificado por Real decreto de 10 de Mayo 
de 1901, la Dirección acuerda fijar ciertas 
reglas, que á continuación detalla, y que 
deberán tenerse siempre en cuenta al 
aplicar dicho precepto.

»Según las dos primeras reglas, que 
son las que en el caso presente interesa 
tener en cuenta, el tiempo de espera de 
un tren á otro én la estación en que em
palman no depende de las causas á que 
obedece el retraso del tren esperado, ni de 
los enlaces que los trenes que conduzcan 
á los viajeros de mayor recorrido hayan 
tenido que efectuar antes de llegar al em
palme, sino exclusivamente de este reco
rrido.

»E1 Consejo reconoce que la interpre
tación que la Dirección General da á la 
circular de 6 de Diciembre de 1901, se 
ajusta más á la letra de la misma, que no 
la que expuso la Sección segunda en su 
prim er informe, por lo que cree debe rec
tificar su criterio, y opina que el tren 33 
pudo haber esperado durante dos horas 
al 44, dado el recorrido de 542 kilómetros 
y el carácter de mixto que éste tiene, no 
habiendo incurrido, por consiguiente, en 
responsabilidad, puesto que el retraso al 
salir del empalme se redujo á setenta y 
un minutos tan sólo, y no fué aumentado 
sino en siete minutos en el resto del tra 
yecto, siendo así que ie correspondo una 
tolerancia de cuarenta minute s por su 
propio recorrido.

»Y por lo expuesto el Consejo acordó, 
por unanimidad, consultar á la Superio
ridad la siguiente conclusión:

«Puede condoiiarse lo multa de 500 pe
setas impuesta por el Gobernador de la 
Ijrovincia de Sevilla á la Compañía de los 
Ferrocarriles Andaluces, á causa del re
traso con que llegó á su destino el tren 
mixto número 33, del día 28 de Enero 
de 1908.»

Y conformándose S. M. el Rey (q. D. g.) 
con lo manifestado en el preinserto dic
tamen y lo propuesto por esa Dirección 
General, se ha servido resolver como en 
el mismo se propone.

Lo que de Real orden comunico á V. I.

para su conveimiento y efectos proceden
tes Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 13 de Noviembre do 1909.

G.IVSSET.
Señor Director general do Obras Públi

cas.

limo. Sr.: Remitido á informe del Con
sejo de Obr ís Públicas el expedíeott> so
bre condonación de una multa de 250 pe
setas impuesta por el Gobernador civil 
de la provincia de Granada á la Compa
ñía de los Caminos de Hierro del Sur de 
España, á causa del retraso experimenta
do por el tren correo núinero 3, de la 
línea de Moreda á Granada, el día 15 do 
Octubre do 1908, aquel Cuerpo consultivo 
ha emitido el siguiente dictamen:

«En sesión celebrada el día 4 de Octu
bre de 1909, se dió cuenta del expediente 
relativo á la condonación de la m ulta 
de 250 pesetas impuesta por el Goberna
dor civil de la provincia de Grauada á la 
Compañía de los Caminos de Hierro del 
Sur de España, á causa dej retraso expe
rimentado por el tren correo número 3, 
de la línea de Moreda á Granada, el día 
15 de Octubre de 1908; asunto pasado á 
informe do la Sección por decreto m ar
ginal de la Dirección General de Obras 
Pnbb>as. de fecha 9 de Agosto del co
rriente año.

»Del examen del expediente de imposi
ción de la multa, se deduce, en prim er 
término, que este correctivo fué propues
to por el Ingeniero-Jefe de la cuarta Di
visión de Ferrocarriles, por hallarse de 
acuerdo con el Ingeniero-Inspector de 
dicha línea, según el cual, el retraso de 
que se trata fué de treinta y nueve mi
nutos al llegar el tren mencionado al tér
mino de su viaje, no hallándolo justifica
do, porqüe fué debido en parte á que el 
referido tren se forma con m aterial del 
mixto 16, que llegó aquel día con gran 
retraso á Moreda, y en. parte, á que se le 
hizo esperar en Iznallor el cruce con el 
mercancías número 56. •

»Oída la Compañía por el Gobernador, 
aquélla alegó en su descargo que á causa 
del retraso con qufe llegó á Moreda el 
mixto aludido, con cuyo m aterial ^  for
ma el correo multado, hubo necesidad de 
perder tiempo en dicha estación por te
ner que despachar los trenes 1 y 17, lo 
que, unido á íá tolerancia légal, justifica 
el retraso d d correo.

»Pasado eí asunto á la Comis.ión pro
vincial, ésta informó en el sorilido de que 
procedía imponer la multa, por conside
rar que la Compañía concesionaria se en
cuentra en el ineludible deber de prever 
cuantos acontecimientos dependientes 
del servicio puedan ocurrir para asegu
rar su exacto cumplimiento, siendo no
torio el retraso ocasionado, el cual, con
tra lo expuesto por la Compañía, traspa
sa el límite de tolerancia que la Ley pre
fija.
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»FiíiaImrnte, el Gobernador impuso 
la muit¿x propuesta, por considerar (jue 
las explica(3Íones dadas, por ia Compa
ñía carecen de razón legal, toda vez que 
por las disposiciones vigentes se regula 
y determ ina lo procedente en cada caso, 
con objeto de evitar estas ú otras respon
sabilidades que, como es consiguiente, 
redundan en perjuicio de interesí s tan 
sagrados y legítimos como son los del 
público.

»La Compañía solicita ahora la condo- 
liación de dicho correctivo en uea instan
cia, en la que reproduce sus argumentos 
;anteriores, añadiendo que el retraso foé 
de treinta y cinco minutos al salir de Mo 
reda por las causas ya mencionadas, y 
que el público no sufrió ningún perjui
cio, como lo prueba el que no haya enta- 
íblado reclamación.

dEI Negociado de Explotación de Fe
rrocarriles opina en su nida qne no pro
cede la condonación solicitada, por resul
tar que ei retraso en cuestión fué debido 
á deficiencias en la organización de los 
•.servicios, pues ni un tren correo debe es- 
p e ra r  á un mixto, ni es causa justificante 
die retraso el no disponer en una estación 

material necesario para formar un 
tren" en que el material que
ha de' «emplearse en su composición se 
halle p resi-atido servicios en otra línea, 
máximo* si pertenecen á concesiones dis
tintas y oada una de ellas tienen asigna
do su mat^ rial corrospondieute.

*La Sección está conforme con el pare
cer del N egwiado; y lo ee^taría aun cuan
do el tren 1 6 cir u!ara por la misma l í
nea que el 3, pues lo contrario equival
d ría á consid ^rar los dos tienes, uno as
cendente y otro descendente, como uno 
ísolo para los efectos de ios retrasos, lo 
que no es admisible en ningún caso, y 
nueuos tratándose de trenes de distinta
naturaleza. . .

»Y por lo expuesto, acordó, unánime,
<50Tisultar á la Superioridad la siguiente
conclusión:

«No procede condonar la m ulta de 250 
pe setas impuesta por el Gobernador ci
vil de la provincia de Granada á la Com- 
paiií.a de ios Caminos de Hierro del Sur de 
E s p a ñ  a, á causa del retraso con que llegó 
á su dev^íiiio tren correo número 3 de 
lia línea d e  Moreda á Granada, correspon
diente al d /a  15 de Octubre de 1908.»

y  conformándose S, M. d  Bey (q. O* g»)

con lo manifestado en el prf inSíTío dic- 
tam n y lo pr >puesto p*>r esa D ir c« ión 
Gen ral, se ha servido coíifirmar ia mul
ta de referencia.

Lo que de Real orden comunico á V. I. 
para su conocimiento y efectos proceden
tes, Dios guarde á V. I, muchos años. Ma
drid, 13 de Noviembre de 1909.

GASSET.
Señor Director general de Obras Pú

blicas. *

limo. Sr.: Dispiiosto por Rerd orden de 
23 de Judo de 1908, publicada en la G a 
c e t a  de 29 del mismo mes, se reconozca 
á la Compañía Interurbana Peninsular 
de Teléfonos todos los derechos y atribu
ciones que tiene el Esta lo, y se la pro
porcione por las dependencias de»^ste Mi
nisterio todas las facilidades y auxilios 
que requiere el servicio de su contrato; 
cumplí mema da dicha Real disposición 
en 18 de Noviembre siguiente, en lo que 
á los servicios de las cuatro Divisiones de 
Ferrocarriles se refiere, procede se haga 
también ésto extensivo á lo que pueda 
interesarla instalación de las líneas inter
urbanas á los cruces con his demás s< r- 
vicios dependientes de las Jefaturas de 
Obras Públicas en lo que á colocación de 
postes y tendido de cables conductores 
pueda á aquéllas interesar.

En su virtud S. M. el R e y  (q. D. g.) ha 
tenido á bien disponer que por los Inge
nieros Jefes de las provincias se propor
cione á la referida Compañía las facili- 
da(U‘S consiguientes á que no sufra apla
zamiento alguno la instalación del tan 
importante ^e^vicio de redes telefónicas, 
á cuyo objeto procederá que siempre que 
en alguna de las provincias sea preciso 
establecer algún cruce, la Compañía se 
pondrá de acuerdo con la Jefatura de 
Obras Públicas correspondiente, p a ra  
que con asistencia en el terreno de un 
Delegado de la misma, sea aquél señala
do y establecido, dando en cada caso 
cuenta á este Ministerio para que en de
finitiva resuelva.

De Real orden lo digo á V. T. para su 
conocimiento y e fe c to s  consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 27 de Noviembre de 1909.

GASSET.
limo, Sr. Director general de Obras Pú

blicas.

AD ÍRÍI

MiNi 1 LtííO ü l  L b T A D ü .

A sistiros c o n te n c io so s .
El Cónsul de España en Marsella par

ticipa á este Ministerio el fallecimiento 
de la súbílitaosj añola Ene rtiación Diez, 
natural de Daroca, de veintiséis años, 
modista.

Madrid, 7 de Diciembre do 1909.—E1 
Silbseeretari , R. Piña. 3386

El Cónsul de España en Marsella par
ticipa á e-te Ministerio el fa lecimiento 
del súb dto español Ginés Moreno, natu
ral de Mazarrón, de veinticinco años, car
pintero.

Madrid, 7 de Diciembre de 1900.=E1 
Subse retado, R. Piña. 3387

El Cónsul de España en Marsella par
ticipa á este Mmisterio el fallecimiento 
del subdito español Julio Alvarez, natu
ral de Maganzas (Cuba), jornalero.

Madrid, 7 de Diciembre de 1309.=E1 
Subsecretario, R. Piña. 3388

El Cónsul de España en Marsella par
ticipa á este Ministerio el fallecimiento 
de la súbdira española Antonia Violante, 
natural de Matero, de cincuenta y cinco 
años sin prob-sión.

Madrid. 7 de Diciembre de 1909.=E1 
Subsecretario, R. Piña. 3389

El Cónsul de España en la Habana 
participa á cst^ Ministerio el fallei imien- 
to del súbdito español M guel Barro Vi
llar. natural de Saniiago (Coruña).

Madrid, 7 de Diciembre de 1909.=E1 
Subsecretario, R. Piña. 3390

M ib lS T E n iO  Dci FOM ENTO

Bírección Gei^eral de Asrrlcul- 
tora. Industria y Comercio.

Cambio medio de la cotización de los efectos 
públicos en el mes de Nommibre último^ 
según los datos facilitados por la Junta 
Sindical de la Bolsa de Madrid,
Deuda perpetua al 4 por 100 interior, 

85,790.
Deuda amortizable al 4 por 100, 93,087. 
Deuda amortizable al 5 por 100,101,159. 
Cédulas del Banco Hipotecario al 4 por 

100,101,071.
Madrid, 6  de Diciembre do 1909.=E1 

Director general, C, Groizard.
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